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DECRETO ALcALDIcIo N"§-fb / vlsros: Las facultades que me otorgan Ios Arts.
5' 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley orgánica consritucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1,.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2zzz de fecha 23 de 0ctubre
de 2018, el sr. Alcatrde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 307, de fecha 12 de Febrero de 201.9, a
través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Alcalde decretar el
convenio de transferencia para la ejecución del Programa Familias seguridades y
0portunidades, Modalidad Acompañamiento psicosocial. Se adjunta Convenio y
Resolución Exenta N' 000078, emitida por la Dirección Regional del Fondo de
Solidaridad e Inversión Social.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruve decretar

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 000078, de
fecha 30 de Enero de 2019, de la Dirección Regional del Fondo de Solidaridad e
lnversión social (FOsls), a través del cual se aprueba el convenio de Transferencia de
Recursos suscrito con la Municipalidad de Buin, para la ejecución de la Modalidad de
Acompañamiento Psicosocial del Programa Familias del Subsistema Seguridades y
0portunidades; d cumento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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CRETARI MUNICIPAL MIN

ii¡,:i¡ :!.... , 
'-,;1,id.

Secretaría l\lunicipal

Por Orden del Sr. Alcalde
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ANT.: NO HAY.

MAT: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

RECURSOS PARA EJECUCIÓN DE LA MODALIDAD
DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEL

PROGRAMA FAMILIAS DEL SUBSISTEMA
SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES ENTRE FOSIS E

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN.

RESoLUGIÓN EXENTA NO ()C{j(j 7I

SANIAGo,S 0 ENE 2019

Lo dispuesto en la Ley N" 1 8.989, en particular en su Título ll "Del Fondo de Solidar¡dad e

lnversión Social"; la Ley N"21.125, de presupuestos del sector público para el año 2019; La

Resolución No 'l.600 de 2008 y sus modificaciones, de la Contraloria General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; el Decreto N" 55, de 1990,

modificado por el Decreto No 249 de 1999, ambos del Ministerio de Desarrollo Social; la

Resolución Afecta No163, de fecha 30 de agosto de 20'l 1, y Resolución Exenta N"01813 de
fecha 09 de nov¡embre de 2016, que la complementa; y Resolución Exenta N'0385 de fecha 27
de junio de 2018 del FOSIS, todas del Fondo de Solidaridad e lnversión Social.

CONSIDERANDO

l. Que FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad
juridica y patrimonio propio, cuya misión es "L¡derar estrategias de superación de la pobreza y
vulnerab¡lidad de personas, familias y comunidades, contribuyendo a disminu¡r las
desigualdades de manera innovadora y participativa", y su finalidad es financiar en todo o parte
planes, programas, proyectos y act¡v¡dades especiales de desarrollo social, los que deberán
coordinarse con los que realicen otras reparticiones del Estado.

2. Que la Municipalidad es una corporac¡ón autónoma de derecho público, con personalidad

.jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local
y asegurar su participac¡ón en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

3. Que la Ley N"21 .125 de presupuesto del Sector Público para el año 2019, establece que
el APOYO PSICOSOCIAL será ejecutado por el FOSIS, para lo cual estará facultado para
celebrar convenios con los Municipios y otras entidades públicas o privadas para la
implementación de las Modalidades de Acompañam¡ento.

4. La determinación de FOSIS de transfer¡r a la l. Mun¡c¡palidad de Buin recursos para la
implementación del Prográma Famil¡as del Subsistema Seguridades y Oportunidades,
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tVlodalidad de Acompañamiento Psicosocial y la voluntad de la Municipalidad de asumir las
correspondientes responsabilidades y aceptar los recursos transferidos.

5. Que según lo expresado precedentemente, con fecha 28 de diciembre de 2018, FOSIS
y la l. Municipalidad de Buin suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos para Ia
ejecución de la modalidad de acompañamiento Psicosocial del Programa Familias del
Subsistema Seguridades y Oportun¡dades, de conformidad a las normas técnicas y
administrativas que lo regulan.

6. Forman parte del convenio individualizado en el considerando anterior, los siguientes
anexos:

a. Normas y Procedimientos Para la Contratación del Recurso Humano Para la
Ejecución de las Modalidades de Acompañamiento psicosocial, Sociolaboral y del
Programa Eje del Subsistema Seguridades y Oportunidades, por Ejecutores Locales
Públicos.

b. Norma Técn¡ca 2019

lnstructivo de Rendic¡ón de Cuentas Para Convenios de Transferencia de Recursos
FOSIS y Ejecutores Públicos.

7. El presente convenio, en virtud de su cláusula octava y por razones de buen servlclo
comenzará a regir desde el 1" de enero de 2019.

RESUELVO

l'APRUÉBESE el Convenio de Transferencia de Recursos suscr¡to con fecha 28 de d¡ciembre
de 20'18, entre el Fondo de Solidaridad e lnversión Social y la llustre Municipalidad de Buin,
conforme al siguiente texto:

"En la comuna de Santiago, a 28 dfas del mes de d¡ciembre 2018, entre el FONDO DE SOLIDARIDAD
E INVERSIÓN SOCIAL, en adelante "el FOSIS", RUT No 60.109.000-7, representado por su Director
Regional don Miguel Duaso Peralta, ambos con dom¡c¡lio en Teatinos N'653, por una parte; y por la otra,
la l. Mun¡cipalidad de Buin, en adelante "la Munic¡palidad", RUT N'  representada por su
Alcalde don Miguel Araya Lobos, ambos domic¡l¡ados en calle Carlos Condell N'415, comuna de Buin, se
ha acordado lo s¡gu¡ente:

GONSIDERANDO:

c

1.-Que el FOSIS es un servicio públ¡co funcionalmente descentralizado, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, cuya misión es "Liderar estrategias de superac¡ón de la pobreza y vulnerabilidad de
personas, fam¡lias y comunidades, contr¡buyendo a dism¡nuir las desigualdades de manera innovadora y
participativa" y su finalidad es financiar en todo o parte planes, programas, proyectos y actividades
especiales de desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras reparticiones del
Estado.

2.- Que la Mun¡cipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurfdica y
patr¡monio propio, cuya finalidad es satisfacer las neces¡dades de la comunidad local y aságurar su
part¡cipación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.
3.- Que la Ley N'20.379 de 2009, creó el Sistema lntersectorial de Protecc¡ón Soc¡al, que está compuesto
entre otros por el subsistema de Protección y promoción social denominado ,'segur¡dades y
Oportun¡dades", dest¡nado a personas y famil¡as vulnerables por encontrarse en s¡tuación-de pobreza
extrema, creado en virtud de la Ley N" 20.595 de 20j2.

4.- Que la Ley N'21.125 de presup-uestos del sector público para el año 2019, establece que el Apoyo
Psicosocial será ejecutado por el FOSIS, para lo cual estará facultado para celebrar convenios con las



municipalidades y otras ent¡dades públicas o privadas para la ¡mplementación de las Modalidades de

Acompañam¡ento.

S.- eue la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial del Programa Familias, cons¡dera dentro de los

actores necesar¡os para su implementación a los Apoyos Familiares lntegrales, en adelante Apoyos

Familiares, que son aquellas personas naturales que entregan acompañam¡ento esPeclal¡zado
psicosocial a |os/as usuarios/as o famil¡as de la referida modelidad. Cabe señalar que estos profesionales,

dada la integralidad de su labor, también realizarán el Acompañam¡ento Sociolaboral, de conformidad a

lo que se séñala en el presente convenio y en los convenios de transferencia para la ejecución de la

modal¡dad de Acompañamiento Soc¡olaboral.

6.- eue el documento de Norma Técnica del Programa Familias, enviada por el Ministerio de Desarrollo

Social, señala que para la implementac¡Ón de las modalidades de Acompañamiento:

a. Las personas que ejecuten el rol de Apoyos Familiares lntegrales, deberán trabajar con las

famiiias a su cargo a través de sesiones de trabajo individuales, famil¡ares, grupales y/o

comun¡tarias

b. Los Apoyos Familiares lntegfales que, por d¡sposic¡Ón de la Jefatura de la unidad de

lntervención Familiar, JUIF, y del FOSIS, desarrollen solamente los niveles de intervención
grupal y sociocomunitar¡o se denom¡nan Gestores Sociocomunitarios, para efectos de

éspecificar técnicamente su rol al inter¡or de la Unidad de lntervenc¡ón Familiar, UlF. En estos

casos, la Jefatura de la Un¡dad de lntervención Familiar determ¡nará la asignaciÓn de las

sesiones individuales y familiares a los demás profesionales de la unidad, que se

denominarán Apoyos Familiares.

c. Las/os Jefas/es de Unidad de lntervención Famil¡ar deberán asignar a los Apoyos Familiares

las familias a visitar mensualmente para inic¡ar el acompañamiento ¡ntegral, segÚn su plan de

coberturas comunal.

Debido a lo anterior, cada Apoyo Familiar desarrollará los contenidos del Acompañamiento Psicosocial y

Sociolaboral, con las familias a su cargo, cuando corresponda según el Plan de lntervenciÓn de cada

famil¡a, independiente de su fuente de financ¡am¡ento, ya sea si el Apoyo Familiar es financiado con

recursos mun¡cipales o con recursos del FOSIS.

por lo tanto, las personas contratadas para desarrollar la ¡ntervenc¡ón del Acompañamiento Psicosocial,
deberán, además, complementar sus labores asignadas en la comuna, para la realización de la func¡Ón

de Acompañamiento Sociolaboral, en las etapa/s señalada/s en el convenio respect¡vo, en la misma
comuna en que están siendo confatadas, tanto cuando se trate de personas contratadas con recursos
locales como cuando el financiamiento sea real¡zado por el FOSIS.

Esta asignación y financiamiento de jornadas de trabajo, quedará consignada en el presente convenio de
transferencia y en el convenio de t[ansferencia para la e.iecución de la modal¡dad de Acompañamiento
Sociolaboral.

7.-Que, según lo contextualizado en los considerandos anter¡ores, las partes vienen en expresar su
voluntad de transfer¡r a la Municipal¡dad responsabilidades y recursos, como en adelante se espec¡ficará,
para la ejecución del Programa de Acompañamiento Psicosocial, denominado indistintamente "Modalidad
de Acompañamiento Psicosocial", en adelante "la Modalidad de Acompañamiento", de conformidad a las
normas técnicas y adm¡n¡strativas que regulan su aplicación.

CONVIENEN:

PRIMERO

Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respectivas competencias, acuerdan trabajar
en conjunto la ejecución, en Ia comuna de Buin, de Ia Modal¡dad de Acompañamiento Ps¡cosocial, cuyo
objetivo es promover el desarrollo de las habilidades y capac¡dades necesar¡as que perm¡tan a las fam¡lias
su inclus¡ón social y desenvolvimiento autónomo, de manera de contribu¡r al logro de los obletivos del
Plan de lntervención definido en el Programa Eje.



SEGUN DO:

Con la final¡dad de lograr los objetivos definidos en la cláusula anterior, la Mun¡cipal¡dad y el FOSIS
realizarán las acciones necesar¡as tend¡entes a la implementación del Programa ya especificado, en la
comuna señalada, bajo los términos defln¡dos en el Anexo N' 1, denom¡nado "Normas y procedim¡entos
para la contratación del recurso humano para la ejecución de las modalidades de Acompañam¡ento
Psicosocial, Sociolaboral y del Programa Eje del Subsistema Seguridades y Oportunidades, por
ejecutores locales públicos"; en el Anexo N'2, denominado "Norma Técn¡ca 2019 Programa Familias
Subsistema Seguridades y Oportun¡dades"; en el Anexo N" 3 denominado "lnstructivo de rendic¡ón de
cuentas para conven¡os de transferencia de recursos FOSIS y Ejecutores Públicos Modalidad de
Acompañam¡ento Psicosocial, Acompañamiento Sociolaboral y Programa Eje", anexos que las partes
declaran conocer y que forman parte ¡ntegrante del presente convenio.

Para el cumplimiento de los acuerdos, la Munic¡palidad se compromete a

'1. Asignar tareas relacionadas con esta Modalidad de Acompañam¡ento al func¡onar¡o municipal que
desempeñe las funciones de jefatura y coordinac¡ón de la Unidad de lntervención Famil¡ar, espec¡flcadas
en el Anexo N'2 de este conven¡o en jornada de al menos22 horas semanales totales. Dicho funcionario
deberá ser profesional o técnico con capac¡dad de liderazgo, traba.io en equ¡po y experiencia técnica y
metodológ¡ca relacionada con el trabajo con famil¡as.

El/la Jefe de Unidad de lntervenc¡ón Familiar, debe, entre otras tareas

a. Realizar reuniones de Unidad, al menos, una vez al mes.
b. Participar, apoyar y generar accrones de gest¡ón de la red local y de los territorios comunales.
c. Revisar mensualmente los informes de gest¡ón de los Apoyos Famil¡ares a su cargo,

independientemente de sus fuentes de financiamiento.

2. Destinar, y/o ampl¡ar el soporte adm¡nistrativo y de infraestructura provisto para el buen
funcionamiento de la Unidad de Intervención Fam¡l¡ar, consistente principalmente en:

Dependencias adecuadas para el ópt¡mo func¡onam¡ento de la Un¡dad de lntervención
Familiar cons¡derando la dotación de los profesionales o técnicos que conforman el equ¡po
de kabajo.

b. Equipamiento y mobil¡ario necesar¡o para el funcionamiento de la Unidad

D¡spon¡b¡lidad de 16 horas mensuales en total, de vehiculo/s u otro med¡o de desplazamiento,
para la mov¡l¡zación y traslado de los Apoyos Familiares lntegrales a su trabajo en terreno,
en las condiciones señaladas en el N'6 letras b y c de la presente cláusula.

a

c.

d

Dispon¡bil¡dad de lfnea telefónica y acceso a internet en los equipos computacionales antes
señalados, y en condic¡ones adecuadas para el registro de información en Sistemas.

3. Asum¡r por Decreto Alcald¡cio los comprom¡sos cont[afdos en los puntos 1 y 2 de la presente cláusula

4. Contratar, destinar y/o ratificar la contratación de 1 jorñadas parc¡ales de 22 horas semanales para las
personas que desempeñaran la func¡ón de Acompañamiento Psicosoc¡al f¡nanc¡ados con recursos
municipales de acuerdo a las normas y procedim¡entos indicados en el Anexo N. I del presente
convenio. A los Apoyos Fam¡l¡ares les serán aplicables la Ley N" 2o.o9s, la Ley N. 19.9¡9 y los
reglamentos correspondientes.

e

TERCERO:

Equ¡pam¡ento computacional acorde a los requerimientos de la Modal¡dad de
Acompañamiento y según la dotación de Apoyos Familiares, garantizando el registro
oportuno de los resultados del trabajo con cada familia incorporada a la Modalidad,
consistente en 3 computadores, cuyas especificaciones técnicas permitan instalar: Firefox
5+ o Google Chrome 10+.



5.Contratar 5,5 jornadas parciales de 22 horas semanales para las personas que desempeñaran la función
de Acompañamiento Psicosoc¡al f¡nanciados con recursos del convenio, adicionales a los aportados
por la Munic¡palidad, que sean necesarios para prestar el servicio de Acompañamiento Psicosocial de
acuerdo a lo señalado en la cláusula quinta, numeral 4, letra a) de este instrumento, sujetándose
a las disposiciones establecidas en la Ley N' 20.595, en la Ley N' 19.949, sus respectivos
Reglamentos y en la normat¡va y procedimientos indicados en el Anexo No 1 de este convenio.

6. Resguardar las func¡ones de las personas que prestan el servicio de Acompañamiento Psicosocial,
independiente de su fuente de financiamiento, garantizando la dedicación exclusiva de sus funciones
de Acompañamiento con las familias a su cargo, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley
N'20.595, en sus respectivos Reglamentos y en el detalle de los roles y funciones indicados en los
Anexos N"s. 1 y 2 de este instrumento.

Con todo, se deberá resguardar

a La naturaleza del traba.io del Acompañamiento Psicosocial según los requerimientos propios de
la N4odalidad, señalados en el Anexo N" 2 y de acuerdo a la realidad comunal.

b. La flexib¡lidad horaria en la prestación de los servicios de Acompañamiento Ps¡cosocial y la
correspondiente disponibil¡dad de mov¡l¡zac¡ón en d¡chos dlas y horarios.

Según lo anterior, la mov¡lización debe ajustarse a la disponibilidad del Apoyo Familiar lntegral

La exclusividad de su función de Apoyo Familiar, no asignándoles tareas ad¡c¡onales a las que
demanden las Modalidades en las que presta funciones integradamente.

En caso que sea necesario, el uso de med¡os de registro de cumpl¡m¡ento de tareas o productos
pert¡nentes a las caracterfsticas del traba.jo en terreno, a través de bitácora u otro similar que la
Municipalidad en conjunto con el FOSIS dispongan, resguardando la naturaleza del trabajo en
terreno y la flexibilidad horaria.

Generar las condiciones contractuales necesar¡as, a fin de que las personas que desempeñan la
función de Acompañamiento Ps¡cosocial realicen igualmente la función de Acompañamiento
Sociolaboral, según la asignac¡ón de jornadas señaladas en los respect¡vos convenios de
transferencia de recursos y en las espec¡ficac¡ones técnicas consignadas en ellos.

7. Poner término al contrato de los Apoyos Famil¡ares, prev¡o acto admin¡strativo fundado, de acuerdo a
Io señalado en el Anexo N" 1, por evaluac¡ón defic¡ente en el cumplim¡ento de sus obligac¡ones
determ¡nadas por la evaluac¡ón semestral de desempeño; por incumplim¡ento de funciones
detectadas a través de procesos de supervisión, o por infracción a ¡as prohibiciones consignadas en
la Ley N' 20.595, artfculo 10 y en la Ley No 19.949, artfculo 5o, inc¡so cuarto. Al terminar el contrato
del Apoyo Familiar que presta la función de Acompañamiento Psicosocial, se ent¡ende que también
queda desv¡nculado de su función de Acompañamiento Sociolaboral, independiente de su fuente de
financiamiento.

d

Cualquiera fuere la situación de término de contrato, la N¡unicipalidad deberá resguardar los
procedimientos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo No 1 del presente convenio.

8. Prestar el servicio de Acompañam¡ento Psicosoc¡al, según la cobertura anual para el año 2019 que
determine el M¡nisterio de Desarrollo Social para el Programa Fam¡lias en la comuna. Sin perjuicio
de la cobertura antes indicada, la Municipal¡dad deberá continuar con la ¡ntervención a las personas
o fam¡l¡as ingresadas a la Modalidad en años anter¡ores y que se encuentren act¡vas.

9. Dar acceso al Jefe de Unidad de lntervenc¡ón Familiar a la información de las familias y/o personas
contenidas en diversos reg¡stros mun¡cipales, que consignen información relevante de aquellas, para
conside[arlas como antecedentes de la ¡ntervención.



'10. Garantizar la participación del Jefe de Unidad de lntervenc¡ón Familiar (o a quien éste designe) en las
instanc¡as de coordinac¡ón con las lnstituciones Públicas y/o Privadas de la comuna, que desarrollan
programas y/o prestan servicios dirig¡dos a familias y personas en situación de extrema pobreza,
pobreza y/o vulnerabilidad, a fin de asegurar la calidad de la ¡ntervención de las familias en Ia
Modalidad.

11. Garantizar la relac¡ón y coo¡dinación de la Unidad de lntervención Famil¡ar con las contrapartes
técn¡cas de la SEREMI de Desarrollo Soc¡al y del FOSIS, lo que ¡mplica:

Mantener relación y coordinación constantes por temas relacionados con la adecuada
intervención de las familias y personas que participen de la Modalidad.

b. Prestar la colaborac¡ón, ¡nformación y el apoyo necesario al Gestor Familiar del Programa Eje,
para que pueda realizar sus funciones relacionadas a la implementación del Plan de lntervención
y las metas propuestas por la familia durante su Acompañamiento.

'l2.Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda desarrollar As¡stencia
Técnica y s¡stematización, tanto de la implementación del Programa Fam¡l¡as, como de la aplicación
y cumpl¡miento de los compromisos suscritos en el presente convenio.

13. Acoger las observac¡ones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el proceso de evaluac¡ón
de desempeño de los Apoyos Familiares lntegrales, según lo establec¡do en la Ley N" 20.595, el
respectivo Reglamento y las orientaciones técn¡cas del proceso.

14. Disponer la creac¡ón de una cuenta complementaria de adm¡nistrac¡ón de fondos de terceros, para la
ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS, para la ¡mplementac¡ón de la Modalidad, según se
especifica en el Anexo N' 3-

'15. lnvertir oportuna y pert¡nentemente los recursos transferidos anualmente en virtud de este convenio,
con dest¡nac¡ón exclusiva a la correcta ejecución de la Modal¡dad. En el caso de adqu¡sición de
¡ndumentaria, desarrollo de mater¡ales de difusión u otro producto que requiera un diseño gráfico
¡nstitucional, la Municipalidad env¡ará previamente al FOSIS, una propuesta gráfica que expl¡c¡te el
d¡seño; dicha propuesta gráfica deberá ser autorizada, por el Encargado/a Reg¡onal de
Acompañam¡ento y el Encargado/a Reg¡onal de Comunicac¡ones del FOSIS, de modo tal que, sin la
autorización no se podrá hacer efect¡va ¡a adquisición.

16. Efectuar rend¡ciones de gastos al FOSIS, conforme a la normativa vigente en materia de rendición
de cuentas (Resolución N'30 de 2015, de la Contralorla General de la República) y, en especial, de
acuerdo a los s¡guientes parámetros:

a. Por medio del Sistema de Gestión de Convenios (en adelante SIGEC)

b. Observar el cumplimiento del Anexo N' 3 lnstructivo de Rendic¡ón de Cuentas

c. De acuerdo a los gastos autor¡zados por el FOSIS según Plan de Cuentas aprobado para la
ejecución de la Modalidad.

d. Los recursos financieros que queden como saldo al mes de diciembre o en el mes en que final¡ce
la vigenc¡a del convenio prorrogado para el solo efecto de la ejecuc¡ón de los recursos, y que no
serán utilizados, deberán ser re¡ntegrados al FOSIS e informados una vez aprobada la última
rendición del convenio.

e. Des¡gnar o delegar la responsabilidad administrativa a un func¡onario a Contrata o Planta del
departamento de flnanzas, como ejecutor financ¡ero, para la elaboración e ingreso de rendiciones al
SIGEC y flu.ios presupuestar¡os comunales, y designar un func¡onario a Contrata o Planta, distinto a
qu¡en/es el Ejecutor haya designado como Apoyo Fam¡l¡ar con aporte local, como contraparte técnica
del Programa en el Sistema.

a



17. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de coordinación, supervisión y acompañamiento de

la Modalidad, para lo cual el alcalde deberá autorizar la part¡c¡pac¡ón de la Jefatura de la Unidad de

lntervención Fam¡liar o quien este designe en su representación.

lB. Realizar, desde la Unidad de lntervención Fam¡liar, a través de los Apoyos Fam¡l¡ares lntegrales,

verificación de información y levantamiento de datos de las fam¡lias y personas participantes del
programa Fam¡lias del Subsistema Seguridades y Oportunidades en la comuna, segÚn los Planes de

cobertura realizados en conjunto con el FOSIS

lg.Facilitar la supervis¡ón y el mon¡toreo de la gestión mensual de los Apoyos Familiares lntegrales,

presentando át fOStS, el lnforme mensual realizado por cada Apoyo Fam¡liar lntegral a la

Municipalidad, que da cuenta de las visitas y sesiones realizadas, actividades grupales, gestiones,

casos especif¡cos y todas las act¡vidades relacionadas a las tareas del Acompañamiento Ps¡cosocial

realizadas, según el perf¡l técnico determ¡nado para cada uno.

20. En general, realizar todas las acc¡ones necesarias para la correcta ejecuciÓn de la Modal¡dad y el

cumpl¡miento de sus objetivos y flnalidades.

Además de las obl¡gaciones especfficas establecidas en el presente convenio, la Municipalidad se obliga

a suscribir con el FbSIS el convenio de transferencia de recursos para la ejecuc¡Ón de Ia Modal¡dad de

Acompañamiento Sociolaboral.

CUARTO

QUINTO:

Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a Ia FormaciÓn y capacitación de la unidad de lntervenciÓn Famil¡af , en cuanto a la

metoáologfa de intervenó¡ón, modalidad de operación y otras meter¡as complementarias a la

ejecución de la Modalidad ya especificada.

2. proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervis¡Ón, monitoreo y retroal¡mentación de

la Modalidad de Acompañámiento, con el objeto de garant¡zar la correcta ejecuc¡Ón de la misma,

tanto en su metodologia de inteNenciÓn, como en su modal¡dad de operaciÓn'

3. poner a dispos¡ción el mater¡al educat¡vo y de registro para el trabajo d¡recto con las fam¡l¡as y/o

personas de la Modalidad.

4. Aportar para la e.jecucÍón de la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial, en el año 2019, un

monto dá $¡5.Sgi.100 (treinta y cinco millones qu¡nientos treinta y cuatro mil cien pesos) destinado

única y exclusivamente a las s¡guientes materias:

a. $32.224.500 (treinta y dos millones dosc¡entos veinticuatro mil quinientos pesos) por concepto de

recursos humanos:

$32.224.500 (treinta y dos millones doscientos ve¡nt¡cuatro mil quinientos pesos) por co¡ceplo de

nánoá|.¡o", pára la óontratación de 5,5 jornadas parciales_de 22 horas de Apoyos Familiares

tniegrátes pára oesarfollar tabores de Apoyo psicosocial por 12 meses, cons¡defando un honorario

¡rutá menáual de $ 488.250 (cuatroc¡entos ochenta y ocho mil doscientos cincuenta pesos)

$ 369.000 (fesc¡entos sesenta y nueve mil pesos), para la eiecuciÓn de act¡vidades grupales a

i"áñiri"ori las familias de la Modalidad de Acompañamiento durante el año, en las mater¡as que

corresponda a la ¡ntervenciÓn de fam¡l¡as activasen la comuna'

$2.940.600(dosm¡llonesnovecientoscuarentamilseisc¡entospesos)'parafinanc¡ar,gastosde
ioport" un las mater¡as que corresponda a la ejecuc¡Ón o. desarrollo de la Modalidad de

Áilmpánar¡ento en la comuna, segúri et ptan de cuéntas establec¡do en elAnexo 3 del presente

convenio.

b

C



Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en este numeral, la
Municipal¡dad podrá solicitar una modif¡cación presupuestaria al FOSIS, la que podrá ser autorizada,
siempre que se haya cumplido con el objet¡vo del ftem sobre el cual se Solicita la modif¡cación.

Estas solicitudes de modiflcación deben ser real¡zadas por med¡o del Sistema de Gest¡ón de Convenios
(SIGEC), con anterioridad a la ejecución presupuestaria, la cual será aprobada o rechazada por esta
m¡sma vfa, por la Dirección Regional del FOSIS.

Cualqu¡er modificación de recursos asociados a estos ftems, será materja de una modificación de
convenio entre ambas partes y entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitada e
ingresada al SIGEC la Resolución que lo apruebe.

Los recursos serán transferidos en dos cuotas

a) La primera de g 21.127 .025 (veintiún m¡llones ciento veintis¡ete mil veinticinco pesos) se
transfer¡rá una vez que el acto administrat¡vo exped¡do por el FOSIS, que apruebe el presente
convenio, se encuentre totalmente tramitado, que el ejecutor que tenga convenios vigentes con
el FOSIS, mantenga las rend¡ciones ex¡gibles presentadas y que haya enviado copia de dichas
rendiciones vfa ofcio allla Directora/a Regional respectivo/a y que el eiecutor presente la
respectiva solicitud de pago, de acuerdo a Io indicado en el Anexo N'3.

b) La segunda de $14.407.075 (catorce m¡llones cuatrocientos siete mil setenta y cinco pesos) a
partir del sexto mes de ejecución del presente convenio, se kansferirá siempre que el ejecutor,
tanto de este convenio como de los que tenga vigentes con el FOSIS, mantenga las rendic¡ones
exigibles presentadas y que haya env¡ado cop¡a de dichas rendiciones vfa oficio allla Directora/a
Regional respectivo/a y que el ejecutor presente la respectiva solicitud de pago.

Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberá

En caso de ex¡stir algún caso que no cumpla lo señalado en este punto en mater¡a de estado de
avance, el informe deberá justificar la situación, la que no debe ser atribuible a la gestión
comunal. Por ejemplo: error de registro en el Sistema o, camb¡o de domic¡lio de la familia en el
segundo semestre el año 2019, etc.

Sin embargo, excepcionalmente FOSIS podrá transferir una nueva cuota al Ejecutor que no
haya cumpl¡do con las condiciones señaladas, en la medida que se cuente con el caso
deb¡damente caljf¡cado y expresamente fundado, dejando constancia de tales cons¡deraciones
en la resoluc¡ón que dispone la entrega de nuevos fondos.

5. Superv¡sar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Fam¡liares y su desempeño
técn¡co con las familias y personas asignadas, de acuerdo a las dispos¡ciones establec¡das en la Ley N'

. Tener gastado al menos el 60% de la pr¡mera cuota.

. Presentar un certificado em¡t¡do por el responsable financiero que garantice que el saldo por
rendir se encuentra d¡sponible para la ejecuc¡ón y cont¡nu¡dad del convenio.

. Presentar ¡nforme técn¡co del estado de avance de la intervención del Programa en la comuna,
enviado por el/la Alcalde/sa al Director/a Regional del FOSIS, donde se verif¡que que:
- Oue todas las fam¡l¡as ingresadas en el año 2015, independ¡ente de la cohorte en que se
encuentren, que estén asociadas en el S¡stema de Registro a la comuná, hayan terminado su
intervenc¡ón.

- Que todas las familias ingresadas en el año 2016, que se encuentren en ¡ntervención en la
comuna según el Sistema de Registro, independiente de la cohorte que tengan actualmente,
hayan realizado, al menos, su ses¡ón 12 de APS.

- Que todas las familias ingresadas en el año 2017, que se encuentren en ¡ntervención en la
comuna según el Sistema de Regjstro, ¡ndepend¡ente de la cohorte que tengan actualmente,
tengan registrada su Lfnea Base en el Sistema.

- Que todas las fam¡l¡as ¡ngresadas en el año 2018, que se encuentren en intervenc¡ón en la
comuna según el S¡stema de Registro, independ¡ente de la cohorte que tengan actualmente,
tengan registrada en el Sistema alguna ses¡ón de Acompañamiento.



20.595, y el Reglamento correspond¡ente, según sea el caso y en el detalle de los [oles y funciones
indicados en el Anexo N'2 y demás anexos del presente convenio.

6. En general, realizar todas las accrones necesar¡as pa? apoyat la correcta ejecución del Programa y el
cumplim¡ento de sus objet¡vos y f¡nalidades.

SEXTO:

Con el acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas acciones que contr¡buyan al logro de los
objet¡vos señalados en la cláusula primera precedente. Para tal caso se suscribirá una modificación del
presente convenio, incorporando d¡chas acc¡ones u obligaciones.

Las futuras acciones que se acuerden se flnanciarán con los recursos presupuestarios as¡gnados para
tales fines o con los recursos externos que se obtengan para estos efectos, de todo lo cual se delará
constancia en la modif¡cación de convenio respect¡va.

As¡mismo, cuando sea necesario para el logro de los objetivos del presente conven¡o, el FOSIS podrá
aumentar el presupuesto, dotac¡ón de jornadas de trabajo para la función de Acompañamiento u otro
recurso humano de apoyo a la ejecución de Ia modal¡dad, lo cual es aceptado desde ya por la
Municipalidad, para lo cual se deberá suscrib¡r la respectiva mod¡flcac¡ón del mismo.

Durante la ejecuc¡ón de la Modalidad, se podrán incorporar nuevos anexos técnicos, además de los
s¡ngularizados como Nos 1, 2, y 3 en la cláusula segunda de este instrumento, asl como modificarlos, en
cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en forma oportuna a la Municipal¡dad, los nuevos instrumentos o
dichas modificaciones, aprobados previamente por Resoluc¡ón del Servic¡o.

SÉPTIMO:

Elpresente conven¡o se encuentra sujeto a las dispos¡ciones de la Ley de Presupuestos delSector Público
y a las lnstrucc¡ones impart¡das por la Contralorfa General de la República, relativas a la rendición de
cuentas de organismos públ¡cos, conten¡das en la Resolución N" 30 del año 2015, o el instructivo que la
remplace.

ocTAvo:

El presente convenio, comenzará a reg¡r desde el 1" de enero de 2019 y su vigenc¡a será hasta el 31 de
d¡c¡embre del 2019. No obslante ello, los recursos solo se transferirán una vez que la resoluc¡ón del FOSIS
que apruebe el presente conven¡o se encuentre totalmente tram¡tada, lo anter¡or, sin perju¡c¡o de lo

¡nd¡cado en la cláusula novena. Con la suscripción de este convenio queda sin efecto cualquier eventual
renovación automática del convenio de transferencia de recursos para la ejecución de la Modalidad de
Acompañam¡ento Psicosocial, celebrado en el año 2018, suscrito entre las partes, cualqu¡era sea su
denominac¡ón.

Además, la Municipal¡dad podrá sol¡citar la prórroga de Ia vigencia del presente convenio al FOSIS, para
el sólo efecto de ejecuc¡ón de los recursos que se le hayan transferido lo que no ¡ncluye la ut¡lizac¡ón de
ellos para la contratac¡ón de Apoyos Familiares, por un perfodo que no exceda de se¡s meses del
respectivo año calendario s¡guiente, incluido el cierre del mismo, lo que incluye encontrarse totalmente
ejecutados y rendidos los recursos transfer¡dos, de conformidad a Ia cláusula tercera numeral 15 y 16 del
presente convenio. La solicitud de próroga deberá ser presentada con, a lo menos, 10 dias hábiles antes
del 31 de d¡c¡embre del año respectivo. Será facultad del FOSIS aprobar o rechazar la sol¡c¡tud de prórroga
que realice la Munic¡palidad, lo que será informado en un plazo no super¡or a 10 dfas corridos, desde la
recepción de la m¡sma.

Con todo, el presente conven¡o se renovará en forma automática y sucesiva, sólo en la medida que la
Modal¡dad a ejecutar cuente con la d¡sponib¡lidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Público del año respect¡vo, a menos que term¡ne por las causales señaladas en la cláusula undécima, o
que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no cont¡nuar con el convenio para el año calendario
siguiente, comun¡cando dicha situación a la otra, mediante una carta certiflcada fundada, firmada por la
autoridad respectiva, con a lo menos, 30 dfas de anticipación al 31 de diciembre del año respectivo. En el
evento que alguna de las partes manifestare dicha voluntad, esto no significará el término de la ejecución
de la Modal¡dad de Acompañamiento en la comuna en ¡os años siguientes en que su aplicación se
encuentre programada. En este caso, el FOSIS deberá velar por la continu¡dad de la ejecuc¡ón de la



Modalidad, pudiendo celebrar conven¡os de colaboraciÓn con la Municipalidad, o convenios de
transferenc¡a de recursos con otras entidades públicas o privadas, de acuerdo a las normas establecidas
en la Ley N" 20.595.

La renovación del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente y

su duración se extenderá hasta el 31 de d¡ciembre del mismo, sin per.ju¡c¡o de la extensión del plazo,

de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo de la presente cláusula.

Para todos los efectos legales, la renovación automát¡ca da inicio a un nuevo convenio de
transferencia.

NOVENO:

Aun cuando el convenio no esté totalmente tramitado, se autoriza a la Munic¡palidad a imputar los gastos
que se generen desde el 1 de enero de 2019, con cargo a los fondos

que le sean transferidos por el FOSIS, en razón de asegurar la continu¡dad de la e.iecución de la Modalidad
de Acompañamiento Psicosocial, tanto respecto de las familias y personas que están actualmente en

intervención, dentro de los 25 meses que duran las modal¡dades de Acompañamiento Psicosocial y

Sociolaboral, del Programa Fam¡lias.

DECIMO:

En caso de prorrogarse el convenio para el o los años s¡gu¡entes, el monto de dinero que el FOSIS
transferirá anualmente a la Mun¡c¡palidad, su desglose y el No de jornadas parciales autorizadas para la
contratación de Apoyos Fam¡l¡ares para el o los años respect¡vos, se precisarán en un Addendum, el que

podrá f¡rmarse una vez publ¡cada en el Diario Ofic¡al la ley de presupuestos del año respectivo y

encontrándose visada por la DIPRES la respectiva estructura presupuestaria, s¡n perjuicio que este sÓlo

surtirá efecto una vez que opere la prórroga del presente convenioi el que será suscr¡to por las partes y

aprobado por el acto admin¡strat¡vo respectivo, formando parte del presente convenio.

Sin perju¡cio de lo anterior, previo a la transferencia de recursos que el FOSIS real¡ce a la Municipalidad,
durante el año correspondiente, deberá existir la dispon¡b¡lidad presupuestaria para la ejecuciÓn dé los

Programas, y además de encontrarse al dfa las rendiciones del presente convenio.

En caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones contrafdas por alguna de las partes, respecto de este

convenio y sus Anexos, se podrá poner término ant¡c¡pado al mismo debiendo devolverse los recursos

traspasadás para la ejecuc¡ón de la Modal¡dad materia del convenio que no hub¡eran sido util¡zados,

aaemás Oe aquellos cuyas rendiciones hub¡eran sido rechazadas por el FOSIS. Este hecho además traerá

como consecuencia ei término inmed¡ato del convenio vigente para la ejecuc¡ón de la Modalidad de

Acompañamiento Sociolaboral.

EI térm¡no anticipado del conven¡o será declarado mediante el respect¡vo acto administrativo del FOSIS,

el cual producirá efectos para la Municipal¡dad desde su notificac¡ón por carta certificada La notificaciÓn

se entiende realizada a contar del tercer dla háb¡l desde que la carta es expedida por el Fosls.

Sin perju¡cio de to anterior, el FOSIS continuará ejecutando los Programas por el resto del año celendario,

según lo señalado en la cláusula octava de este instrumento.

UNDECIMO:



Para todos los efectos legales, laspartes Fl]an su dom¡cil¡o en la ciudad de Santiago, capital regional, y se
someten a la competenc¡a de sus Tribunales de Justicia.

OUODÉCIMO:

DECIMOTERCERO:

La personerla del Director Regional, don l\iliguel Duaso Peralta consta en la Resolución Exenta No 0385
del 27 de junio de 2018 del Fosls, y la personerla del Alcalde, don Miguel Araya Lobos, consta en Acta
de Proclamación de Alcalde y concejales de la comuna de Buin, de fecha 29 de nov¡embre de 2016.

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares or¡g¡nales, de idéntico tenor y fecha, quedando dos
en poder del FOSIS y dos en poder de la Mun¡c¡patidad.

FDO, MIGUEL DUASO PERALTA, DIRECTOR REGIONAL FOSIS REGIÓN METROPOLITANA.
MIGUEL ARAYA LOBOS, ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE BUIN"

2'IMPUTESE, la suma de $35.534.f 00.- (treinta y c¡nco millones quiniéntos treinta y cuatro
mfl cien pesos) a la asignación presupuestaria 24.03.334, del Presupuesto del Fondo de
Solldaridad e lnvers¡ón Social para el año 2019.

Anótese, Comuníquese y Refréndese.

DUASO P LTA
TOR REGIONAL
RIDAD E INVERSIóN SOCIAL
METROPOLITANA

Ollt¡lbuclón:
- Dirección Reglonal
- Jurldico. DAF
- Progr¿ma§
- Enc¿rgado Prograñe: Ana MarfaVillaroél
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